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	Nombre de la práctica:
Autoverificación de Condiciones Generales de Trabajo

	
	Nombre del Sujeto Obligado
Secretaría del Trabajo

	
	Área responsable de la práctica
Dirección General de Inspección e Inclusión Laboral

	
	Disponible para su consulta en:
https://strabajo.edomex.gob.mx/autoverificacion_condiciones 

	
	Periodo: Vigente
	Alcance: Estatal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 0
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	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Mecanismo alternativo a la inspección con el que cuenta la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México. Su objetivo es otorgar un voto de confianza al sector patronal, permitiendo que los empleadores se evalúen de manera voluntaria en materia de condiciones laborales, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo

	Objetivo:
Promover y fomentar en el sector patronal una cultura de cumplimiento voluntario respecto de las obligaciones laborales que tienen con sus trabajadores. 
	¿Por qué se desarrolló?
Con la entrada en vigor del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2014, se implementaron los mecanismos alternos a la inspección para que, mediante el uso de las tecnologías de la información, se compruebe el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
en materia laboral.

	Observaciones:
Derivado de la información remitida, se advierte que no cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, ya que es un espacio para realizar un trámite y no genera información adicional, por ende no es posible evaluar conforme a los criterios establecidos en la normatividad vigente, en ese sentido la calificación de la propuesta es de 0 (cero).

	Recomendaciones: 
Se sugiere al Sujeto Obligado a generar acercamientos con la población objetivo, para detectar las necesidades de información y detonar la participación ciudadana, se recomienda que se implementen los atributos de calidad de la información (accesible, confiable, comprensible, oportuna, veraz, congruente, completa, actual, verificable y datos abiertos ), mecanismos de retroalimentación de las personas a las que va dirigida (por ejemplo: buzón de quejas y sugerencias, encuestas de satisfacción, etc.), medir el impacto de la información publicada mediante contador de visitas o listas de asistencias, para detectar el aprovechamiento de los contenidos y los beneficios obtenidos a partir de la publicación de la información y darla a conocer mediante medios de difusión afines a las personas a las que se dirige.
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Autoverificacion de Condiciones Generales de Trabajo
Gobierno del Estado de México

BIENVENIDO(A) AL PROGRAMA DE AUTOVERIFICACION EN
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN LINEA.

INSTRUCCIONES

Sirvase leer con atencién el cusstonaio, podra avanzar con faciidad 3 través de sus cuatro piginas y contestar de
forma clara cada uno de los dalos que se indican.

Ancte en I columna d Ia derecha Ia situacion que prevalece en ¢l Centro de Trabajo, caifique con un "SI"
rellenando el circulo respectivo, cuando éste cumple: con un “NO". de igual forma, si éste no cumple; sifvase dar
fespuesta a la preguntas abiertas que refleren nombies, direccionss, nimeros y las que senalen Por qué” en los
casos en l respuesta haya sido un “NO"

Es importante que tenga ala mano los siguientes datos:
La Clave Unica de Registro de Poblacion CUR P_del pairén o representante legal y del representante de los
trabajadores; nimero de registio patronal ante el Insiiuto Mexicano del Sequro Social LIS S.

Una vez analizado el formulario de Autoverificacion y si se encuentran debidamente llenados los requisitos, la
Direccion General de Inspeccion e Inclusion Laboral le hars legar una constancia al e-mail que regisite © 2 su
‘domicilo en forma personalizada, Ia que le acredite estar nscrito en el programa de auto veriiacien, y por fanto estar
exento de una visita de Inspeccion Ordinaria sobre Condiciones Generales de Trabalo, por el fermino de un af0, o
cual correra a parlr deldia siguiente en que éste sea recibido en inea.

LA CONSTANCIA SE PODRA ENTREGAR EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FORMAS:

Através del e-mail correo electrnico- que regiire el Centro de Trabajo al lenar o formularo en linea;
En ¢l DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO;

Personaimente a un representante del Centro de Trabajo, que se sifva acudi a cualquiera de estas dos
direcciones:

‘TOLUCA: Rafae! M. Hidaigo no. 301, 3er piso, colonia Cuauhtémoc. C.P. 50130, Toluca; Estado de México.
“TLALNEPANTLA® Av San Ignacio nimero dos, Ter.piso, olonia Los Reyes lztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz,
Estado de México.

OBSERVACIONES

E formulario serd analizado y en caso de incumpiimiento 3 las Condiciones Generales de Trabajo yio falla de

informacion requerida en los rubios soiitados, el Centro de Trabajo no quedara nscrto en e programa de
Autoverificacion.

El senvicio de inscripcion al programa en linea s un trémite:

"TOTALMENTE GRATUITO"

Ingresar
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